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*Pasos a seguir en caso de una develación de abuso sexual por parte de un 

estudiante en la escuela: 

 

1) 1era acogida; donde se escucha el relato del estudiante, sin hacer preguntas, sin 

enjuiciar, rostro neutralizado, pero a la vez demostrando contención. (Evitar la 

victimización secundaria o re- victimización). Acoger y reforzar la conducta. Brindar un 

espacio de contención al estudiante: oficina, lugar privado, sin más gente. 

Durante el relato del niño(a), mantener una actitud de respeto y seriedad, no interrogar, 

generar una conversación donde se sienta tranquilo(a) y en confianza. Evitar tomar apuntes 

en ese momento. No preguntar detalles, utilizar lenguaje cercano. No darle respuestas  a las 

situaciones (“sientes esto, por esto…”). Mostrar interés, no interrumpirlo. Propiciar para 

que el relato del niño(a) debe sea libre y espontáneo. Que sienta que el adulto quien lo está 

escuchando está disponible para él/ella. 

Luego le indico lo que debo hacer: 

“Debo seguir algunos pasos y esto lo tengo que informar… el/la niño/a tratará de hacerte 

parte de la ley del silencio; reflejarle que esto no es su culpa y que esto no es normal, 

mostrar empatía. 

 

2) Informar a psicóloga u orientadora de la escuela quienes informaran a la Directora 

para determinar pasos a seguir. 

 

 

3) Contactar telefónicamente de forma inmediata al apoderado del estudiante y citarlo 

a una entrevista durante el mismo día. 

 

4) Durante la entrevista orientar al apoderado respecto a las acciones judiciales a 

seguir. Se debe derivar oportunamente para que la víctima reciba apoyo profesional 

lo antes posible. Al apoderado debemos decir (“ustedes  son su familia, deben hacer 



primero la denuncia, nosotros podemos acompañar…”) Si el apoderado se niega a 

hacer la denuncia, debe hacerlo la 1ª persona que escuchó el relato del estudiante, en 

PDI, Carabineros de Chile, OPD, PRM.  

 

*Finalmente se hace un monitoreo con el apoderado, un seguimiento del caso. 

 

*Es importante y urgente hacer la denuncia de forma inmediata cuando el estudiante 

devela un abuso sexual, si no lo hacemos, nos hacemos cómplices de tal abuso y 

perpetuamos el daño psicológico y/o emocional del niño(a). 

 

*NUNCA hacer: 

-Confrontar al niño con abusador 

-Culpar al niño/a del abuso 

-Negar el relato 

-Ponerlo en duda (“¿estás seguro/a, no lo habrás malinterpretado…”). 

-Tratar al niño/a de forma diferente, victimizarlo. 

 

 


